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Voto Particular
Recurso de Revisión: 01397/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 
Comisionado Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez 




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 01397/INFOEM/IP/RR/2023 Y ACUMULADOS, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 01397/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó diversa información respecto del Comité de Transparencia previsto en el Bando Municipal, en respuesta el Sujeto Obligado precisó que no contaba con la información solicitada referente a dicho Comité, toda vez que no había sido necesaria su integración, motivo por el cual se encontraba imposibilitado a atender la solicitud de información. Así, de conformidad con los antecedentes y derivado del análisis de la Ponencia Resolutora, se determinó la entrega de la información, y se estableció que para el caso de que no se haya generado la información, bastará con que lo hiciera del conocimiento del Particular.

De acuerdo con lo expuesto, emito el presente Voto Particular, en virtud de que considero que se debió analizar si la información solicitada corresponde al cumplimiento de las Leyes de Transparencia y Protección de Datos Personales de la Entidad, toda vez que el Sujeto Obligado indicó que no fue necesario conformar el Comité referido, de tal suerte que se aclarara al Particular, si el Comité no se conformó por haberse integrado el que mandata el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y  Municipios, bajo este contexto, el análisis de los puntos solicitados también debió centrarse a ordenar aquella información que por disposición legal se debe generar y dejar salvedad simple para el caso de la información relacionada con los resultados del proceso de selección de los integrantes del Comité y los documentos de planeación operativa (programas, planes, metodologías, cronogramas o similares) elaborados.

Por el contrario, en caso de tratarse de un Comité distinto, ya que no se indicaron las funciones que este realiza o realizaría, al existir dentro del Bando Municipal, debió ordenarse el acuerdo de inexistencia de la información, por existir fuente obligacional para su creación, ya que el simple pronunciamiento de que no fue necesaria su creación no permite tener por atendido el requerimiento de información.

En efecto, los artículos 30 y 32 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, en los cuales se establece que, el Presidente Municipal para la ejecución de las decisiones del Ayuntamiento, podrá auxiliarse por diversos organismos colegiados, entre los que se localiza el Comité de Información, los cuales serán integrados de manera enunciativa y no limitativa, siempre y cuando exista el soporte legal para su creación. Conforme a lo anterior, resulta necesario señalar que, de la normatividad municipal referida, no se lograron identificar las funciones específicas que realiza.
[bookmark: _GoBack]En este sentido, las razones que motivan el presente voto, buscan que el Recurrente tenga certeza respecto de lo que se ordena entregar. Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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